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INTRDDUCC 1 DN 

Las empresas, en cada momento de su vida económica, es

tan en busca de opciones de financiamiento, ya sea para re

solver sus problemas de liquidez, o para financiar sus pro-

blemas de expansión, asi como para cubrir las necesidades de 

arranque de operaciones. Pero siempre ha existido la necesi

dad de recursos adicionales para introducirlos a las empre

sas , por tal hecho el dinero ha sido escaso, general.mente 

caro y dificil de conseguir. 

Es preocupación de todo director de empresa o de su 

área financiera, 1 a consecución de recursos suf !cientes, 

oportunos y de costos accesibles, a la vez de que siempre 

debe existir un margen de seguridad en la utilización de sus 

lineas de crédito, sea cualquier institución que se las pro-

porcione, con el objeto de cubrir cualquier eventualidad. 

Dentro de éstas instituciones proporcionador.:is de re

cursos se encuentran, como fuentes de crédito y de fondos 

más importantes a disposición de las empresas, las siguien

tes: 

A> El Sistema Financiero Nacional 

8) Las Casas de Bolsa 

C) Las Empresas de Factoraje 

D> Las Arrendadoras financieras 
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De la' gra~ diversidad de fuentes y de instrumentos de 

crédito y_ tinanc:iclnl.Íento sobresale, por su naturaleza par

ticular el .'Ál-i:e:r:i"d·a~ient_o Financiero, sin restar importancia 

y ~rep~~~d~~~-~~~·~~:. 'a.·,:~ua·l quier otra fuente de c:rédi to. 

_EO,::~~ry·~.!:"~p-~C-~~ e~~!lómica como la que vive el país, es de 

'suma .. : i~P~~-'f;i~Ciá , tomar en consideraciOn las fuentes de 

tener las herramientas suficientes 

~a~~'.:~:~:~~,~~;---~~c:l!Uarlas, desde el punto de vista cuantitativo, 

e. inc:orporai- el conocimiento del medio ambiente y de la 

propia realidad de la empresa en particular, el ánalisis 

cualitativo de las diferentes opciones disponibles. 

Desde el punto de vista financiero, lo que pesa en una 

decisión es el beneficio neto económico real, el menor costo 

posible o el ahorro que genere un proyecto o una fuente de 

recursos, pero no hay que olvidar el entorno, consecuencias 

e implicaciones no cuantificables que rodean a cualquier 

decisión. 

Dado el momento de al to riesgo, en la época económica 

como la que vive el país, tomar una decisión financiera, 

conlleva un alto riesgo y una mayor incertidumbre respecto 

del resultado futuro de la misma. 

Una opción que estti naciendo con gran utilidad y bene-

f ic ias para 1 as empresas necesitadas de recursos es una 

fuente de financiamiento de suma importancia conocida como 

Arrendamineto Financiero. 

Existe arrendamiento cuando las dos partes contratantes 

obligan reciprocamente, una a conceder el uso o goce tem-
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poral de una ·cosa y la otra a pagar por ese uso o goce un 

precio cierto. 

De .. un modo' gen~ral_ '· los pagos son escalonados en un pe

riodo eq.ufvclleríte a .i~· mayor parte de la vida '1til del bien. 

La prese~te investigación consta de cuatro capítulos: 

El primer capitula contiena toda la metodología de la 

investigación. 

Es decir, parte del planteamiento de un problema 

específico, asi como también de su debida Justificación, de 

sus objetivos e hipótesis, y de su correspondiente estra-

tegia de investigación. 

En el segundo capitulo se presentan las características 

generales del contrato de arrendamiento financiero. Asi 

también se señala dentro de sus particularidades, el 

concepto de esta harramienta de financiamiento; las 

distintas modalidades del contrato; como son e1 arren-

damiento neto, el global, el total y el arrendamiento 

ficticio además la integración del costo de arrendamiento 

financiero, y por último una semblanza de las arrendadoras 

México. 

En el tercer capítulo se presentan los aspectos 

generales del crédito bancario, partiendo desde la 

definición conceptual, la c_lasi f icación del crédito 

bam::ario, asi como también las normas y requisitos para la 

concesión del crédito bancario y por óltimo el crédito 

refaccionario. 



En el cuarto. capitulo se pr~senta un estudio financiero 

y fiscal que tiene p~r. objeto el poder determinar el mejor 

, financiamiento;. el "cual' se',·muestra a través de. un caso 

entre dos fuentes de 

financiamie·n-to·~-a : .. ~~be.r': ··Crédito Bancario y Arrendamiento 

F'.inaricierO ~-· 
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CAPITULO 1.- METODOLOGIA DE LA INVESTIBACION 

l. 1 • - PLANTEAN 1 F.NTO DEL PROBLEMA. 

Las empresas actualmente temen realizar malas negocia

_ciones qu~ afecten su economia por cuanto se refiere a some

terse a una toma de decisión sobre las diferentes fuente de 

f inane iamiento. 

Dentro de éstas fuentes de financiamiento se encuentra 

el arrendamiento, pero ésta es poco usada debido a que 

desconocen sus formas de operación, su costo/beneficio .. y su 

rentabilidad. 

Hasta ahora el desconocimiento y l.a falta de informa

ción acerca de todos los elementos y mecanismo tanto econó

micos y legales de ésta fuente, asi como de los procedimien

tos y técnicas de ánalisis para determinar su rentabilidad 

han impedido el uso frecuente del Arrendamiento proporcio

nando con el lo que no se aprovechen los beneficios de ésta 

fuente alternativa de financiamiento. 

!.Pero e:asten el medio empresarial el cOnocimiento 

real de lo que es ésta fuente de financiamiento7 

¿Es el Arrendamiento en verdad una fuente rentable? 

.!.El Arrendamiento aclara la suficiente información 

acerca de las verdadera limitaciones y facilidades que 

contiene'? 

lEsta la empresa preparada para reducir los errores de 

mala negociación al arrendar y administrar los gas

tos legales y financieros en su operar:ión7 
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1.2- JUSTIFICACIDN DE LA INVESTIGACION 

Las nuevas co~diciones de mercado, significaran para 

las empresas mexicanas la n~cesidad de crecer y/o actualiza

ción de~ su planta produc.ti~a, para enfrentar los nuevos re-

tos de productividad y calidad. 

México ha atravezado en los últimos ·años por distintas 

etapas de desarrollo económico, de donde sobresale el avance 

industrial logrado a la fecha, lo que incita y· obliga a 

avanzar mAs cada vez. 

Asi, en los Ultimes años, hemos observado una ser.'ie de 

reformas o "adecuaciones" fiscales implantadas por los ór-

ganes y dependencias oficiales para mantener a las leyes 

fiscales en un nivel similar al avance económico industrial 

del pais. dichas adecuaciones han dejado en los causantes un 

vac.i.o e inseguridad en su situación fiscal, lo que orilla a 

cometer errores involuntarios o bien, a no aprovechar las 

ventajas y estímulos fiscales marcados en el cuerpo de las 

leyes impositivas. 

Este crecimiento requiere de financiamiento cuyas fuentes 

tienden a incrementarse en monto y alternativas, una de 

ellas es el Arrendamiento Financiero. 
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1.3- OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION 

A> Investigar más a fondo ésta fuente de financiamiento 

levantando un inventario de: 

* Arrendadoras 

* Condiciones comunes y extraordinarias del 

crédito. 

* De la operación y de administración 

B> Mostrar por medio de un caso de·análisis financiero 

haciendo comparaciones con fuentes de financiamiento 

clásicas con la fuente de arrendamiento financiero 
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1.4- HIPOTESIB DE LA INVESTIGACION 

El Arrendamiento Financiero es una fuente de financia

miento·~ rent.able,· cuando se conoce en detalle su administra

ción y-sus:procediemientos 
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1.5- ESTRATEGIA DE LA INVESTIGACION. 

Las estrátegia·-.. que:'Se··u-tili~a~ár,· para desarrollar éste 

trabajo de -inVE!S.t~9~~·i:6n· é.~:·, }~- s~qu~ent~: 

* R~_~l.i~~r-· 1;:~-.~~~~)~:~·~·~--~~i'.'9a~i6n, recopilando una informa

ción bibÚcg;¡fl~'¡;;;¡~,:~~nl~~ /autores que se relacionen con 

el ~ema~.:~:~--~~::i::;~-~~'.~~if~·~'.~'.~~n.: 

·, :.i. A> •.,'libros 

* B> Artículos y publicaciones en revistas 

* C> Articules en periódicos 

* Realizar una investigación de campo, presentando un 

estudio de los resultados de una decisión de financiamiento 

en una empresa que sea USL1ario de un contrato de arrenda-

miento financiero, conciderando aspectos generales como san: 

1.- El contrato de arrendamiento y su aspecto le-

gal. 

2.- El proceso administrativo del contrato. 

3.- Integración del costo de arrendamiento. 

4.- Evaluación de la rentabilidad del mismo, bajo 

un procedimiento de cálculo. 

5.- Análisis de los flujos de efectivo, los bene-

ficios del arrendamiento (efectos>, a travez de 

un estudio comparativo de financiamiento de 

crédito vs. arrendamiento. 
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CAPITULO 2.- EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

C.1.- Antecedentes del Arrendamiento Financiero 

El Arrendamiento Financiero y su antecedente el 

Arrendamie11to de bienes muebles surgió en los Estados Uni

d.os:.de Norte America "LEASE", en el idioma inglés significa 

arrendamiento en general y a la operación de arredar con 

crédito le han dado el nombre de "LEASING" y ha 

practicado como una operación de financiar a medio y largo 

plazo, toda clase bienes muebles. 

El Arrendamiehto se utilizó por primera vez en Es"tados 

Unidos, como una forma de arrendar equipo industrial sin que 

implicara financiamiento, o lo que posteriormente se conoció 

como "Leasing Financiero" .. 

El antecedente m~s remoto se ubica en las primeras dé

cadas de .este siglo, en que las sociedades estadounidenses 

que prestaban el servicio telefónico no vendían los aparatos 

a los usuarios de ese servicio, sino que lo arrendaban o lo 

alquilaban. 

La primera compañia que utilizó este sistema, fue Bel l 

Telefone System que obtuvo gran éxito con éste tipo de ope

ración. 

Al observar este procedimiento, compañías productoras 

de equipo fabril o maquinaria herramientas, empezaron a uti

lizar el arrendamiento como una forma de operar, en lugar de 

vender sus equipos, así la empresa fabricante de maquinaria 

para elaborar zapatcs unites states shoes machinary en 1945, 
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empezó a utilizar el Arrendamiento, e igualmente la 

International · Cigar - Hachinary y la International Business 
' ' ·. ._, 

Machiñes, ··e~ .T-e_l·.~.-ci6n: a ·1ás máquinas computadoras y máquinas 
, ..... :.:.-.·.- ·: 

e~éctricas·. que .:P.iodUC1a·n·f ~-~O las vend.:í.an sino simplemente 

el alquiler de maquinaria y 

··-:·El :'1 lamado lessing inmobiliario también se utilizó par 

primera vez en los Estados Unidos en materia de bienes y in-

muebles, por la Allied Stores Corporation que, en 1945 ven-

dió· todos sus terrenos y edificios a una fundación univer-

sitaria e immediatamente celebró contratos para alquilarlos 

a un plazo de treinta años, con una opción de renovación por 

otros treinta años mas y con un alquiler menor que el perio-

do inicial. 

De esta manera se podría obtener liquidez de capitales 

inmovilizados que llegaban a ser muy importantes y de éste 

modo se mejoraba la posición de disponibilidad de efectivo 

para las empresas. 

Hacia 1950, se afirma que en San Fransisco, M.D.P. 

Boothe Jr. ,invento la técnica del leasing financiero para 

afrontar necesidades urgentes qe maquinaria de una empresa 

de la que era propietario mediante el· sistema de ~dquisiciOn 

de bienes de equipo, susceptible de ser utilizado por diver-

sas empresas que se dedican a la misma rama, sin que tuvie-

ran que invertir nuevos capitales en dicha adquisición. 
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En 1952 organizó una sociedad con capital inicial de 

20,000.dólares, que gracias a su visión y actividad, obtuvo 

numerosos contratos y que también con el tiempo fue apoyada 

financieramente por el Bank of America y así nació la United 

States Léasing Corporation. Posteriormente en 1954, Boothe 

se separo de esta sociedad y organizó la Boothe Leasing Cor

poration en San Fransisco. 

Siguiendo estos ejemplos se organizaron otras compañías 

principalmente como filiales de las empresas fabricantes de 

equipo, que mediante el arrendamiento del mismo encontraban 

un mercado más o menos estable para la producción del fabri

cante. 

Posteriormente, los bancos y otras entidades financie

ras organizaron sociedades exclusivamente para comprar 

equipo y alquilarlo posteriormente a los usuarios. 
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2.2.- EL Contrato de A~rendamiento Financiero 

Dentro de las ca~acteristicas del Arrendamiento Finan-. . 

ciero ·sobre~_alen 1 por s_u importancia, el concepto de contra

to y la int.egración _del ~Dnto o costo del mismo, con el ob

jeto _de saber a que se refiere y cuáles son las partes cons-

titutivas del mismo, asi como tener elementos para poder e-

valuar con claridad y conocimiento, el costo directo de es-

ta fuente de financiamento. 

El contrato de referencia es bilateral; el arrendador 

que es la persona moral que otorga un financiamiento para la 

adquisición de un bien del activo fijo de otra persona, fi-

sica o moral, llamada arrendatario, la cual mantiene la pe-

sesión y usufructo del bien arrendado, en tanto el contrato 

llega a su fin y se ejerza alguna de las opciones marcadas 

para tal efecto en el Codigo Fiscal de la Federación. 

De lo anterior se puede deducir el siguiente concepto 

general: 

El arrendamiento financiero es un contrato por medio 

del cual se obliga a una de las partes <arrendador> a finan-

ciar la adquisición de un bien, mueble o inmueble, durante 

un plazo previamente pactado e irrevocable para ambas par-

tes, que formará parte del activo fijo de otra persona, fi-

sica o moral, al final de dicho ·plazo, el arrendatario debe 

ejercer alguna de las tres opciones siguientes: 

A> Transferir la propiedad del bien objeto del contrato 

mediante el pago de una cantidad determinada que deberá ser 
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inferior al valor del mércadO del bien al momento de ejercer 

la opción. 

cual 

B> Prorr~g~·r el' Ci:mtB.tO Poi- un plazo cierto durante el 

los·, ~a90·s· .. :-'~~~,~n ·~or un montO inferior al que se fijó 
- . ·-- - -

•• 1 _. ••• •• • -· 

durarat_~_ el plazo ·inicial del contrato. 

C)'· a·b·f~-n~·r ... :parte del precio por la enajenación a un 

tercero del .. bien del contrato " (artículo 15 del Código 

Fiscal de la Federación>" 

La otra parte del contrato <el arrendatario> se obliga 

a pagar las cantidades que por concepto de rentas se esti

pulen en el contrato, y ajercer alguna de las tres opc'iones 

mencionadas. 

Para el arendatario el contrato de arrendamiento finan-

ciero es una fuente adicional de financiamiento externo, ya 

que a través de el obtiene bienes de capital sin tener que 

efectuar erogaciones considerablemente fuertes en el momento 

de su adquisición, y si a hacer pagos periódicos cubriendo 

el capital e intereses ~stipulados en el contrato hasta su 

terminación. Los pagos mensuales por rentas en este tipo de 

contratos representa una carga financiera periódica y obli-

gator ia, que deberá ser considerada en la evaluación de la 

fuente de financiamiento. 

Para el arrendador, el arrendamiento financiero, es una 

actividad de financiamiento o proporcionar el capital para 

la adquisición de bienes, y no como empresa de comercio en 

equipos, pues su función consiste en apoyar económicamente 

al arrendatario para que éste adquiera los bienes de capital 
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que requiera a cambio de recibir una renta periódica que cu

bre el costo del equipo, maS el costo de financiamiento, más 

la utilidad ·de la arrendadora durante la vigencia del 

contrato. 
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2.3 .-Modalidades del Contrato de Arrendamiento 
Financiero. 

El contrato de arrendamiento financi7ro es una modali

dad del contrato de arrendamiento puro, o que el primero se 

inspiró en el segundo p_ara poder surgir, dadas la necesida-

des de adquirir equipo por medio de un financiamiento pero 

con pago inicial reducido que no a1ectara la liquidez de la 

empresa. los pagos parciales de este tipo de contrato se 

semejan a las rentas de un arrendamiento puro y el hecho de 

no tener que hacer un pago anticipado o enganche lo acerca 

más aún a esta operación. Sin embargo, con el transcurso del 

tiempo, las diferencias entre ambos contratos han crecido y 

han surgido variedades de arrendamientos financiero; estas 

diferencias entre ambos contratos se analizarán posterior-

mente. 

Modalidades de los contratos de arrendamiento: 

1 .. - Arrendamiento Normal. 

- Arrendamiento Natural o Puro 

- Arrendamiento Puro Documentado 

2 .- Arrendamieto Financiero. 

- Arrendamiento Neto 

- Arrendamiento Global 

- Arrendamiento Total 

- Arrendamiento Ficticio 
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Arrendamiento Natural o Puro 

Es el contrato original de arrendamiento. En este con

trato el arrendador y el arrendatario formali~an un contrato 

de.tipo civil, en donde se determina: 

- Duración 

- Monto de la renta 

- Uso del bien arrendado 

- Gastos relativos al bien arrendado 

El caso típico de éste tipo de contratos el 

arrendamiento de biene inmubles. 

Arrendamiento Puro Documentado 

Es similar al anterior, con la adición de titules de 

créditos a favor del arrendador que ampara el monto total de 

las rentas durante la vigencia del contrato. 

Arrendamiento Financiero 

Los aspectos característicos relevantes de este contra

to son: 

A> El plazo incial es forzoso e irrevocable para ambas 

partes. 

B> El monta de las rentas pactadas durante el plazo 

inicial forzoso debe tener características definidas, de 

acuerdo el Código Fiscal de ·1a Feqeración. 

C> Se determina una opción de compra al término del 

contrato, por un valor menor al del mercado del bien 

arrendc1do. 
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0) Se.obtiene la opción de continuar arrendado el bien 

después del plazo inicial forzoso, cuyo caso las rentas 

serán in.f.erio,res. a las originales. 

E> Se cuenta con la opción de enajenar el bien a un 

tercero y de participar en dicha enajenación. 

F> Se estipula en el contrato cuál de las dos partes 

cubrirá los gastos de mantenimento, impuestos, derechos y 

demas gastos que genera el contrato. 

Arrendamiento Neto 

Esta modalidad es la más aceptada en México, en combi

nación con el arrendamamiento total. Consiste en q1.;1e el 

arrendatario cubre todos los gastos generados en l~ adquisi

ción y utilización del bien arrendado. 

Dentro de este tipo de gastos se encuentran los gastos 

de instalación del equipo, impuestos y derechos de_ importa

ción en su caso, seguros de daños, mantenimiento, etc. 

Como ejemplo de este tipo de contratos se puede mencio

nar al arrendamiento de equipo industrial, en donde el 

arrendatario del equipo cubre todos los gastos relativos al 

mismo y el arrendado sólo financia el costo de adquisición, 

el cual recupera a través del cobro de 'las rentas periódicas 

pactadas durante el plazo inicial forzoso y de la opción de 

compra en caso de ejercerla, o de alguna otra de las opcio

nes que se tienen en la Ley al finalizar dicho plazo inicial 

forzoso. 
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Arrendamiento Global 

Este cantata es la contrapartida del anterior; es de

cir, el:- .. arrE7!1.ciador .cubre al prov7edor del equipo o a 

presa"s ·:r:e1ac!Ona.das con el mismo, todos los gastos de man
.. ::_:· .. ·:.;_,:,//:.··. '. 

tenimienta,· ·:.seguros, impuestos y derechos de importación, 

los cuales los incorpora al 

~Os~'.~ _·¡(e>_~·~ci\1iSición del equipo para que~ a través de las 

rern~~~ :'.p·e~i-~uÚcas y de alguna de la opciones disponibles al 

.-~iryá.t'i~~-r · ét' ·plazo inicial forzoso, dicho costo sea repercu

tido' al arrendata~io y recuperado por la arrendadora. 

El ejemplo más común en esta modalidad de arrenda~_iento 

financiero es el fianciamiento de equipos de computación so-

fisticados y de alta tecnología y valor. 

Arrendaminento Total 

Esta modalidad permite al arrendador recuperar el costo 

total del activo arrendado, adicionado por el interés que le 

es relativo por el capital invertido en el contrato, a tra-

vés de las rentas periódicas pactadas durante el plazo ini-

cial forzoso del contrato. 

En otras modalidades, con opción de compra que se esti-

pula para ser ejercida al final del contrato, o con alguna 

otra de las dos opciones restantes, se cubre parte del costo 

del financiamiento al arrendador. En esta modalidad, el cos-

to total del financiamiento se cubre a través de las rentas 

periódicas del plazo inicial forzoso. En este caso la opción 

de compra es verdaderamente simbólica, las rentas a pagar en 
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caso de prórroga deÍ· pla,zo inicial son insignificantes, o la 

participación de 1a arrendad~~ª por la enajenación del bien 

tampién simbólica. 

Esta caracter:i.stica es una de las fundamentales del 

arrendamiento. financiero, ya que las arrendadoras elaboran 

sus planes de arrendamiento y cotizaciones al cliente de tal 

maneras que estos dos conceptos sean cubiertos con 1 as 

rentas pactadas en el contrato 

Arrendamiento Ficticio 

Esta moda 1 idad también es conocida con el nombre de 

"venta y arrendamiento ficticio" 

El arrendamiento ficticio es de gran importancia porque 

una operación inversa al arrendamiento financiero normal; 

a través del arrendamiento ficticio, una empresa industrial 

o comercial vende todos sus activos o parte de ellos a una 

arrendadora profesional, la cual establece un contrato de 

arrendamiento profesional, la cual establece un co.ntrato de 

arrendamiento financiero por los mismos bienes con el pro-

pietario original de los mismos. 

De esta forma, el arrendatario, quien no requiere de 

nuevos activos fijos, obtiene recursos financiaros frescos 

adicionales para operar, ya que al vender a la arrendadora 

sus activos, obtiene de ésta el valor comercial de los mis-

en efectivo y de forma inmediata. Con este procedimien-

to, nunca pierde la pocisión de sus activos fijos, asi como 
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tampoco la propiedad, simplemente se modifica la figura le

gal de propiedad de dichos bienes. 

Independientemente del beneficio finaciero por la gene

ración de recursos frescos para la arrendataria, existe 

efecto fiscal, que puede ser de utilidad o pérdida en la 

venta de activos fijos, dependiendo de la estructura del 

contrato, del tipo de activos y del plazo transcurrido entre 

fa adquisición de los activos y su enajenación a la arrenda

dora. 
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2.4.- Integración del Costo del Contrato. 

Desde el punto de vista arrendador, el costo de un con

trato de arrendamiento financiero estará constituido por el 

valor de Jos bienes arrendados, más el costo directo de la 

fuente de recursos de donde esté fondeando la operación, de 

acuerdo con la legislación fiscal vigente y segón ~o estipu

lado en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi

liares de Crédito. 

Dado que se han vertido varios conceptos de relevante 

importancia que vale la pena analizar a continuación; 

A> Valor de los Bienes Arrendados: 

Generalmente el arrendatario es quien negocia con el 

proveedor o fabricante del equipo objeto del contrato el 

precio de venta del mismo, que deberá ser el precio corres

pondiente a un pago de contado, dado que dicho proveedor 

podr~ recibir el pago total del bien en un periodo que 

fluct~a al rededor de los 10 días de la fecha de realización 

de la operación. Con éste elemento de pago de contado se 

pueden obtener mejores precios que si se logra un crédito 

otorgado directamente por el proveedor del bien, lo que re

dunda en una reducción importante del costo total de la ope-

ración. 

B) Costo Directo de los Recursos: 

Las arrendadoras financieras tienen, como cualquier o

tra empresa recursos financieros propios limitados para fi-
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nanciar s s operaciones normales .. Sin importar la fuente de 

financiamlento, todos los recursos que se tengan disponibles 

tienen un casto, a este costo se le llama costo intrinsico o 

costo del dinero. 

Cuan o la arrendadora no cuenta con sufuciente recursos 

para fina ciar la adquisición de los equipos de sus clien

tes, tien1 .que recurrir al mercado de dinero para 11 fondear" 

sus opera 1ones.. Por fondeo se entiende la consecución de 

recursos e fuentes externaS de financiamiento, las cuales 

tienen, al igual que el capital interno un costo in~rinsico. 

El costo intrinsico. calculado,a tasas reales ac:Ordes 

con la inflación y con la disponibilidad del dinero, es el 

costo de l s recursos que tendra la arr.endadora profecional 

para finan1 iar las operaciones de activo fijo de sus clien-

tes. 

Desde el punto de vista del arrendatario, aun cuando lo 

que le int ~resa realmente es el costo final del financia-

miento a tr vés del arrendamiento financiero, es conveniente 

entender cóno se fija el precio del contrato paf parte de la 

arrendadora 

Los el1•mentos constitutivos del contrato son: 

* costo del equipo 

Se inc uyen los siguientes valores: 

A> Val r o precio directo del equipo objeto del contra-

to, negociad por el arrendatario en termines.de pago canta-

do. 



24 

B> Gasto.de instalación, tras~ado, seguros y demás cos

tos d~ .. ad~ui_s.~ci~n similares, cuando se incluyen dentro de 

la factura·· objetO del contrato, es decir, cuando los miSmos 

se.rá~·· ~a9~~~~·· por la arrendadora • 

..:¡_C) .t~pue~tos, derechos y fletes de importación, cuando 

165 nl.i_s.mos se incluyen en la factura o son financiados par'a-

1e1amente por la arrendadora. 

* Costo del financiamiento 

Este elemento puede estar constituido por una de las 

tres siguientes tasas, por la combinación de ellas. 

A) Costo ponderado de capital de la empresa arrendado-

ra, el cual representa el costo de la mezcla ·de las dis-

tintas fuentes de financiamiento que intervienen en la con-

secución de los recursos. 

8) Costo intrinsico de la fuente externa directa de 

fondeo de la operación particular, cuando ésta es fácilmente 

detectable y asignable por un contrato en particular. 

C> Costo del dinero fijado por el mercado de dinero 

momento dado. 

* Gasto de operación 

Las arrendadoras tienen estimaciones respecto de la 

cuotL.l que corresponde a cada peso financiado del total de 

gastos de operación de la misma cuota que es cargada al va-

lar del contrato. 

* Margen de utilidad 

Por encima del costo del dinero y de los gastos de ope-

ración 1 las arrendadoras. al igual que cualquier otra empre-
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sa, tienen la necesidad de generar utilidades, las cuales se 

cargan porcentualmente al costo total. 

El margen·de utilidad es la sobre tasa cargada al costo 

del dinero <tasa lLder + x puntos>, la cual incluye la ab-

sorción de los gastos de operación y la generación de uti

lidades para la arrendadora. 

Dado el alto volumen de operación que realizan las 

arrendadoras, tienen determinados factores a aplicar al 

costo ponderado de fondeo de sus operaciones, con lo que 

determinan directamente el costo porcentual final de los 

contratos el cual tiene ya incluidos todos los costos re1a-

tivos, así como utilidad que habrá de generar cada una de 

las operaciones contratadas. 

El proceso matemático utilizado generalmente por las 

arrendadoras es el denominado "Amortización de Créditos", en 

el que se consideran amortizaciones (pagos> iguales durante 

la vigencia del contrato. 

Para tal efecto se utiza el procedimiento de interés 

compuesto, por medio del cual se calcula el v~lor presente 

de cada amortización, la que incluye el pago de capital e 

intereses. En un principio, la proporción de interés en cada 

pago es mayor que la amortización de capital, proporción que 

invierte después de la mitad .del periodo contratado. 

Si se considera que la fórmula para calcular el interés 

compuesto es: 

( 1 +. i) n 

en donde: 
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i = tasa de interés 

ndmero de, periodos de: tá'_ ~pei:-ac::Íón 

- y que est_~ __ fórmula 1:1-~vada al cálculo· .de valor, presente 

es; 
•".·<' ,. 

.PM ~? PM PM 
YP=-----'----

( ~ _;+' i>.1:·~---
+ --------- + •••• ----------

(1+i)3 Cl+i>n 
+ -~------
. _ .·cí + i>2 

en, é:i~.:id.;;_: 

VP Valor presente de la operación ( monto a financiar> 

PM Pago periódico. 

tasa de interés. 
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2.5 Las Arrendadoras en Héxico. 

No se requer i_a, hasta el 30 de Diciembre de 1981 de 

concesión,, pe~miso o autorización especial de las autori

dades, p~r~··dedicarse al arrendamiento financiero, en conse

cUeriCia y aun cuando teóricamente pueda ser un servicio co

!lexo': al de - los bancos, organizaron en México diversas sacie-

dádes- anónimas, cuyo objeto es, precisamente, el arrenda-

miento financiero, durante un periodo que va de 1963 a 

1980. 

Mercado de las arrendadoras. 

Las arrendadoras se han abierto ·al mercado relati-

vamente en un corto tiempo. Durante el quinquenio 1964-1969, 

incremento fue a una tasa promedio anual de 110X. 

En México, algunas grandes industrias han venido 

utilizando el arrrendamiento para propósitos de desarrollo, 

sin embargo, también lo utilizan pequeños y medianos indus-

tria les. 

Régimen leg~l de las arrendadoras financieras. 

Hasta el 30 de Diciembre de 1981, las arrendadoras 

financieras no necesitaban de concesión para operar en nues-

tro pais, y asi vinieron trabajando desde hace aproximada-

mente 15 años. 

Por decisión de politica financiera las auto-

ridades hacendarias, estimo, dispusieron someter a ese tipo 
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de actividad a,un.régimen de organización auxiliar de crédi-. -· . . . 

to y, p_ai:-á -ello,, p"r~c:=.;;dif'.!ron ·.a h~cer· las reformas y adicio-

nes a la -í..eY~ General de Instituciones de Crédito y Organiza-

ci"ones A-uXiliares, mediante decreto publicado en O.O. de 30 

. de l?.icie~~;~ .: .. d~·-·:~981. 

Ventajas del arrendamiento para el cliente. 

El arrendamiento financiero, independientemente de 

brindar los beneficios propios fuente de recursos, 

frece un sinnúmero de ventajas para el arrendatario, que fa-

cilmente pueden ser ponderables desde un punto de vista"eco-

nómico. 

Entre otras ventajas se pueden citar las siguientes: 

Financiamiento del lOOY. 

El arrendamiento financia el lOOY. del valor original de 

adquisición que puede incluir gastos tales como derechos de 

importación, gastos aduana les, fletes, seguros de 

transporte, etc ••• 

Es decir, que en el arrendamiento financiero no e-

xisten pagos de inmediato, como sucede en los financiamien-

tos tipicos de los proveedores en los que el enganche puede 

de un 30%, 40% o mas, del valor del equipo. En los eré-

di tos bancarios para la adquisición de equipo 

<re1accionarios>, nunca se financia el 100% del bien, ónica-
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mente y dependiendo del tipo de cliente, se financia un 60Y. 

o 70Y., del valor del bien sin incluir ·gasto~.~ 

Financiamiento de gastos adiciOnales al valor ori

ginal de adquisición. 

Los gastos adicionales anotados en el inciso anterior, 

pueden ser financiados en su totalidad y agregados al valor 

original de adquisición base del cálculo de las rentas, por 

lo tanto estos serán liquidados 

contrato .. 

el transcurso del 

Financiamiento con precios de contado. 

La arrendadora compra de cotftado los equipos 

solicitados por el cliente y con el proveedor seleccionado 

por este último, por lo tanto, normalmente, se obtendrá un 

descuento considerab 1 e que puede ser de un 10%, 15Y. o más, 

sobre el cliente, ya que la arrendadora se lo transfiere al 

tomar el valor de adquisición como base en el cálculo de las 

rentas. 

Costo menor al valor presente. 

En épocas inflacionarias al invertir en la adquisición 

de activo fijo a largo plazo, resulta ventajoso con cálculos 

del valor presente. 
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·créditós ·a largo plazo. 

Los plazos en·· los que· opera el arrendamiento fi-
. ·- . ' - . --

nanciero g-~-~e.\~lffi~nt:~.;::o~·~-i-i~.~-.:. ~·~~-,~~. doS y _cinco años, teni

endose.,-"po~_· -¡~·;.~~~~~~-,;~~: ::~~~-~!·~~-i~·-~~~:;_u~:.créd_ito a largo pla-

::~e==;;a::dcáát~d~~~~~f&EiI;ftice de liQUidez y consecuen-
_··_-._~·~;;-.. ~; ~;;,~; ~~;~---~;~'?\~;-·:~·~;c~~~,,-

No ~"J:·¡!;ni·t-~·· ¡-~-~ .iin·e~~ de otras fuentes de financia-

miento. 

El arr-erldamiento financiero al una fuente adi-

cional de recursos no afecta las lineas de crédito tradicio-

nales, las cuales podrán seguirse utilizando en renglones 

mas lucrativos, como compra de materias primas, pago de mano 

de obra, etc •• , que ayudaran a obtener ganancias adicionales 

de capital. 

Planes de arrendamiento diseñados "a la medida". 

dado que todas las empresas tienen necesidades de 

financiamiento pero no todas lo requieren bajo las mismas 

condiciones en cuanto a monto financiado, plazo, forma de 

pago, etc... los planes de arrendamiento se hacen de acuerdo 

con los requerimientos del cliente. 

Limitaciones de presupuesto. 

La empresa moderna se rige con base en presupuestos 

anuales de operación y de inversión, entre ellos los de 
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adquisición ·de equipo, .cuyo presupuesto normalmente se agota 

rápidamente. 

El ar'r:e·!l~ª~-~énto ~~nanc~ero ·ayuda a lograr la compra de 

equipos ~~:-; '~-~~·~'u·p;;est-~d~s· originalmente. 

<."> .'.-;'."· ... · .. '., . ; 

~ -~~:~·~¡~i~~· del flujo de efectivo. 

monto de las rentas desde .. ,• 

·el iñi~·io ~·d~~:.: ·~o.Otrato, se puede elaborar perfectamente una 

adecua.da estructura de pagos, mejorando el flujo de 
'·" 

ef~~ti.v~t toda vez que la parte variable del contrato solo 

tiene ·que ver con el interés. 

Es así. como el arrendamiento brinda planes 

adecuados a las necesidades de expansión y de modernización, 

de sus negocios. 

Ademas de otorgar a las empresas los beneficios propios 

de una fuente de recursos. 
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CAPITULO 3,- EL.CREDITO BANCARIO 

- ... , ... ,·. 
3 •. 1 ~--,··.A:=>pec~o,s.·:Ge~eral~s del Crédito Bancario 

El .c:réd'i~o·;·::·.~·~~J6·.:.-:a~~-:_fi~·i'.-1eS ·de la comunidad primitiva 

cuándo ya ·:~:-~~~(~;_:~~,~~~~';?~iJ~~~:::'"~x~~,dente. 
\~,/·:~~~s-~·~:;;.'~~~:~~·~~~T-l.odo ~e combina el trabajo privado 

con -:~_l.·. t~'á~_a:i~-- -~~-~P~rat.ivo, y por consiguiente el crédito 

su.r:~~-·~-~~·c;:.~~~-~ .. _--~~~d~ -de lo que producen excedentes a los que 

·µ~educen ~on déficit. 

El'·crecimi-ento en México ha sido limitado por las poli-

ticas de los gobiernos desde 1920 aproximadamente, 1970 has-

ta la década de los ochentas, y debido a este crecimiento 

paulatino tambien se requirió de un tipo de financiamiento. 

En la actualidad es cierto que debido a los problemas 

monetarios como la devaluación, la inflación, la emisión ex-

cesiva de dinero, que están presentes en las economías capi-

talistas del mundo es necesario dar a conocer brevemente el 

funcionamiento del sistema crediticio. 

El economista, Charles Gide, define al crédito como una 

extensión del cambio, o el cambio de una riqueza presente 

por una riqueza futura; J. Stuar Mill afirma que e~ crédito 

es el permiso de servirse de capital ajeno; Roscoe Turner 

dice simplemente que es una promesa de pagos en dinero, y 

Federico Ven Kleinwachter expresa el crédito es la confianza 

la posibilidad, voluntad y solvencia de un individuo en 

lo que refiere al cumplimiento de obligación 

contra.ida. 
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.El . credito puede analizarse como un atributo 

anlaizarse como un acto. 

C6mo un ._atribut:.o el credito es esencialmente subjetivo; 

puáde .. conceb,~rs~ sin :que sea aplicable a personas fisic:as 

o morales. 

---~J. c'~éd-'i~-0 Como atributo, es reputación de solvencia. 

Una persona tiene crédito si tiene atributo de solvencia, y 

por ende, 'el crédito bajo este punto de vista es bilateral, 

es decir que no se lo puede atribuir una persona así misma, 

sino que tiene que ser reconocido par otra o por los de~ás. 

El concepto del crédito como atributo es estático, ya 

que como una cualidad de un sujeto no implica ningun hecho, 

cuando potencialmente es representativo de uno de los 

elementos del crédito considerado como acto. 

Es frecuente que el capital ajeno que se obtiene me-

diante el crédito, sea sólo para gastarse. Lógico es suponer 

que si capital se destina a gasto, no habrá forma alguna 

de reintegrarlo. Consecuentemente, para que no se desvirtue 

el crédito propiamente dicho, es necesario que siempre exis-

ta alguna base en que apoyar la posibilidad de recuperar di-

cho capital, ya sea por recursos futuros que pueda obtener 

el creditado o por las garantías que aseguren su recupera-

ción. 

Si el capital ajeno obtenido mediante el crédito es em-

pleados en fines productivos, se satiface una de sus princi-

pales condiciones, ya que su recuperación se apoya princi-

palmente en la confianza de que el acreditado acrecentara 



sus recursos· presente:s y futuros, tendrá por lo tanto los 

medios económicos ,-pa.::a reintegrarlo. 

CÍasl:ficaCión del crédito. 
' ' 

_El :·cré~ito ·puede· clasificar se en cinco grupos como: 

A), Atendiendo al sujeto a quien se otorga el crédito: 

se di Vide:''~~ -'crédito privado y crédito público. 

B> Segó.n· el destino que se da al crédito: se clasifica 

en crédito a la producción y en crédito al consumo. 

C) De acuerdo las garantías que aseguran su 

recuperación: puede ser crédito personal crédito con 

garantía real. 

D> Por el plazo a que concerta: puede ser crédito a 

corto plazo y crédito a largo plazo. 

E> Según el lugar donde se realice el crédito; puede 

ser crédito interno y crédito externo. 

EL CREDITD BANCARIO. 

El crédito bancario es una de las formas mas generali-

zadas del crédito mismo y que precisamente se le conoce con 

esa denominación por ser una de las actividades fundamenta-

les de los bancos, ahora conocidos en México como "sacie-

dades nacionales de crédito''. 

El crédito bancario puede considerarse como uno de los 

ejemplos mas notorios de la evolución económica de los pue-

bles. Si efectuamos un repaso panorámico a la historia de la 

humanidad, observar .lamas que el desarrollo económico de 

cualquier país es paralelo a su sistema de crédito institu-



35 

cional, indepeÓdi.entemente de que se maneje bajo el control 

del estado~ o p~r:-.i·~·ic:i.ativa ·privada. 

En.,.: .~ues~·':'~:·>p~·¡_s, :e·~ ~-rédito bancario siempre ha sido 

objeto' -·de·_:'.,'p·~~~~i{p~·~:¡ón ··par ~arte de las autoridades hacen-

dari~s ;·;·:~-~~~'~··d'~~:J~:~~~ue, surgieron los 

fLÍnc:iora"~~i'~-i~~ .'c~-f~~~~ba el desarrollo 

primeros bancos cuyo 

económico, se promul-

Í;JarOn·. ~e;¡~5·.·para, reglamentar sus operaciones. Dichas leyes, 
···,:· .. . ' 

bajo 'di~erSas denominaciones se han conocido en forma gané-

rica como "ley bancaria". También existen otras leyes que 

r·eglamentan en una u otra forma el crédito bancario, y que 

son la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley Or-

ganica del Banco de México y las Leyes Organicas de los 

"Bancos Nacionales". 

Por su parte, el propio Banco de México y la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, emiten con frecuencia circu-

lares dirigidas a todos los bancos, para dictar normas sobre 

las operaciones que realizan o para la debida interpretación 

de las "Leyes Bancarias" que se encuentren en vigor. 

El crédito bancario tiene dos aspectos fundamentales: 

Por una parte y con base en la confianza que el póblico 

ha llegado a tener en los bancos a través del tiempo, estos 

captan recursos en fo~ma de depósitos o de inversiones; por 

otra parte, dichos recursos se .invierten principalmente en 

créditos y préstamos, o en titulas-valores que en cierta 

forma también presentan operaciones de crédito por tratarse 

de "Titules de Crédito". 
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Las operaciones· que-._se. encuentran cOmprendidaS den ro 

de los que constitu_ye .l.~':_ "c_apt~ción ~.e recursos del ptlb i-
. ' '' ' - ' . -

co", o que_ ·erl ·algu~~·:·~·f~~.ma-.:-cOiivierten a la institución de 

deudO~a,·.: se_ ':·c~_np~ei!\~i~~~:~:-~P~raé:i'O~es pa~ivas, y por en e, 

las que refi·e~~~·\~·lf~'fo·~~-ami'é'~tó de pi-éstamos o créditos, o 

Las operaciones activas de crédito bancario, pue en 

·clasificarse en dos grupos: l 
A> Los descuentos y préstamos que se formalizan con la 

firma o endoso de títulos de crédito. 

0) Los préstamos y créditos que se formalizan median e 

la suscripción de contratos. 

Como el crédito bancario, en su fase activa, implica 

manejo, inversión o administración del dinero del público o 

proveniente de financiamientos, es decir, dinero ajeno, 1 -

gico es suponer que para tal efecto se hayan establecido l_-

yes que reglamenten su operación. 

La nueva ley reglamentaria del servicie p~blicc de ba1-

ca y crédito, establece entre otras cosas, que los recursJs 

que capten del público las instituciones de crédito, se i1-

vertirán en términos que les permitan mantener condicion :os 

adecuadas de "segur id ad y 1 iquidez". 

Independientemente de lo anterior, la experiencia ba 1-

caria ha establecido normas y requisitos de carácter generll 
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para la concesión de préstamos y créditos, entre los que 

pueden citars~ los siguientes: 

* Sol.vencía" m~ral y económica del solicitante del crédito 

* Capa~idad· de pago 

* Arraigo en la localidad 

* Expe_r:-iencía en el negocio 

Antecedentes de crédito 

* Conveniencia y productividad 

* Garantías 

* Aspecto legal 
.. 

A continuación se comentan brevemente cada una de estas 

normas o aspectos: 

ESTUDIO DE LA SOLVENCIA MORAL Y ECONOMOCA DEL SOLICITANTE DE 

CREDITO: 

La solvencia moral y económica del solicitante de eré-

dita desde el punto de vista del banco, es la buena repu-

tación de que goza una persona tanto en el medio en el que 

se desenvuelve en su vida privada, como los .c.irculos en 

que desarrolla sus actividades económicas. 

No solo es aceptable una persona como sujeto de crédito 

por poseer bienes que en forma material garanticen el eré-

dita solicitado, sino que se debe tener en cuenta que lleve 

una vida razonablemente ordenada; que se conozca como per-

sena con sentido de responsabilidad y que sea cumplida en 

sus compromisos. 
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El funcionamiento de crédito de un banco, debe recibir 

un entrenamiento adecuado antes de convertirse en un ejecu

tivo de c:rédito, -_para· que .con base en las diversas informa

ciones que' se ·rec'aben directamente del solicitante, como por 

referencias '.de .~tras personas, puede formarse un juicio co

rrecto acerca. de la solvencia moral y económica del soli

citante, que es fundamental para poder decidir si procede o 

no conceder el crédito. 

CAPACIDAD DE PAGO. 

La cap,acidad de pago consiste en determinar si el soli

citante de crédito estará en condiciones de pagar el présta-

mo que reciba rigurosamente a su vencimiento, ya sea que se 

haya pactado el pago en una sola exhibición o mediante 

amortizaciones periódicas. 

El estudio de la capacidad de pago debe efectuarse en 

función del tipo y monto del crédito que vaya a concederse, 

pues no se puede aplicar el mismo crédito para un pequeño 

préstamo personal, que para un préstamo refaccionario indus-

trial. En el primer casa solo seria de tomar en cuenta los 

ingresos regulares del solicitante ya sea que se trate de un 

empleado o del que tenga un pequeño negocio; en cambio en el 

segundo. tendria que realizarse un complejo estudio tomando 

en cuenta la capacidad de producción, aceptación y demanda 

del articulo producido, ventas probables, costos y gastos 

regulares y extraordinarios, y cualquier otro factor que pu-
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diera afectar los ingresos o la estabilidad económica y fi-

naciera de la e~presa .durante la vigencia de la operación. 

Es ~~·o·~:~'en·~~.nt~\:i:c~arar' que el hecho de que una persona 
... ·•.'"· ,,,· ., .. 

sea de.amprios .recursoS-económicos, no necesariamente le dan 

c·~~;~i~.~·d·~---,~~~~"~:-.~~-g~·,_ ~~~s puede darse el caso de que posea 

p~~~i~·~ ·.'·-~:i~¡";~~~ho_-· .. val~r. intr.:Lnseco, pero que por diversas 
... - '-.... , . 

cau~ás est9n iffiProductivos. Cualquier persona en un caso se-

mej'"!~te, ·aun cuando sus propiedades representen valores de 

consideración,puede carecer de capacidad de pago, si no tie-

ne otros negocios que demuestren lo contrario. 

ARRAIGO EN LA LOCALIDAD. 

Además de que se haya determinado que un solicitante de 

crédito reune las cualidades de buena solvencia moral y eco-

nómica, se debe tener en cuenta que se trata de una persona 

que haya radicado un tiempo razonable en la localidad; si es 

persona de amplios recursos, que sus inversiones y sus 

negocios esten ubicados dentro de la zona, pues la experien-

cia en materia de crédito ha demostrado que cua~do no se to-

en consideración estos aspectos, se llegan a dar casos 

de personas que como no tienen nada que los retenga en el 

lugar, desaparecen de improviso dejando fuertes adeudos pen-

dientes tanto en los bancos como.en otro tipo de acreedores. 

En consecuencia,el ejecutivo de c'rédito de un banco de-

be ser muy precavido para dictaminar favorablemente las 

licitudes de crédito presentadas por extranjeros, o por per-
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senas que en cualqUier localidad.han llegado recientemente a 

establecer sus negOcios o 'a·trabajar en alguna empresa. 

EXPERIENCIA EN EL NEGOCIO O ACTIVIDAD. 

E~te es otro aspecto que no debe descuidarse al 

analizar una solicitud de crédito, pues frecuentemente se 

dan casos de personas que emprenden negocios o se ini~ian en 

alguna actividad en forma experimental, y es obvio que me

diante crédito bancario no se deben correr riesgos de esta 

naturaleza. 

Existen sin embargo negocios nuevos manejados por·per-

senas competentes, por lo que se debe ser cuidados~ al ana

lizar este aspecto para no dictaminar el estudio del crédito 

equivocadamente. 

ANTECEDENTES DEL CREDITO. 

Si el solicitante ya ha operado con el banco, fácil es 

conocer la experiencia de crédito del sujeto; si paga pun-

tualmente, si es moroso, o si se han tenido problemas con el 

para cobrarle. Si es cliente nuevo, deben pedirse datos al 

respecto a otros bancos o negocios de los que haya recibido 

crédito. 

CONVENIENCIA Y PRODUCTIVIDAD. 

Para complementar el estudio de una solicitud de cré

dito, el ejecutivo debe analizar ademas de todos los facto-
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res de que se ha hecho mención, que la operación es conve

niente para el banco. 

Uno de l~s pu~tos que se deben tener presentes, es ver 

que el .. sólicitante maneje sus depósitos en cuenta de cheques 

o de ·ahorros. en la institución y no en otra, o aun cuando 

los maneje en varias, que cuando menos sus promedios de sal

dos guarden la proporción mínima que el banco tenga esta

blecida en sus normas de crédito. 

La forma, tipo y cuantía de la operación debe ser la 

adecuada al negocio o actividad del solicitante, pues al-

gunos casos los solicitantes de crédito sólo pretendeii 

tisfacer caprichos de vanidad o especulación, a los que el 

ejecutivo de crédito no debe acceder, áun cuando satis-

fagan los demás requisitos anteriores, pues además del ries

go que implica desvirtúa los fines del crédito bancario. 

Se debe cuidar asimismo, que la productividad de la 

perac:ión razonable, pues si por la naturaleza del 

crédito requiere elevado casto administrativo de 

vigilancia, se deben pactar las tasas adecua~as para los 

intereses y comisiones, y el cobro de los gastos que se 

originen. 

GARANTIAS. 

En el crédito bancario se conoceh dos clases de garan

tias: garantía personal y garantía real. 

La garantía personal, como su nombre lo indica, solo 

esta representada por el propio sujeto de crédito, aten-
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diendo a su solvencia moral y económica y a su capacidad de 

pago. Puede pluralizarse mediante firmas de avales o de co

obliga~os en un mismo documento o contrato. La garantía real 

puede ser prendaria, hipotecaria o fiduciaria. 

La prenda la representan mercancías, bienes muebles o 

valores transferibles; la hipoteca está representada por 

bienes inmueibles y, la fiduciaria está cubierta mediante un 

fideicomiso en el que se hagan constar garantías prendarias 

o hipotecarias. o la redituabilidad de alguna inversión. 

Es conveniente hacer notar que la garantía real en el 

ejercicio del crédito bancario, no es determinante pai-a la 

concesión de un préstamo; únicamente se debe considerar como 

un elemento que asegure la recuperación en caso de que el a

creditado no pudiere pagar por causas imprevistas o ajenas a 

su voluntad, ya que primero se debe haber analizado su sol

vencia moral y económica y su capacidad de pago, como una de 

las principales medidas de seguridad. 

ASPECTO LEGAL. 

Estando el crédito bancario reglamentado por la Ley 

Bancaria; por la Ley General de Titules y Operaciones de 

Crédito y por otros ordenamientos legales o de carácter ad

ministrativo, tales como las circulares de la Comisión Na

cional Bancaria y del Banco de México, no es conveniente de

jar de tomar en cuenta las disposiciones relativas a cada 

tipo de operación, no tanto por la. violación legal en que 

pueda incurrirse, sino porque siempre que deja de cubrirse 
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algún requisito o se descuida algún precepto, la operación 

pierde.sus elementos legales, que en la mayoría de los casos 

son índi_spe':'sables para lograr su cobro, sobre todo cuando 

hay que haCerlo judicialmente. 

Todas las reglamentaciones del crédito bancario son 

tendientes por una parte, a proteg~r los intereses del pú-

blico depositante o inversionista, mediante normas que obli-

gan a los bancos a exigir, entre otros, requisitos como los 

que se han mencionado para asegurar su recuperación, y por 

otra parte, exigen que segUn su destino, se diversifique 

adecuadamente para que favorezca preferentemente 

aquellos sectores económicos que representen factor 

importante para el desarrollo de la economía general del 

país. 
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3.2.- EL CREDITO REFACCIONARIO. 

Por lo que respecta a los créditos refaccionarios, el 
. . . 

articulo 32~ '.e~p.i::me'..-_'qUe el acreditado queda obligado a in-

vertir- el imp~rte·:del- crédito precisamente en la adquisición 
:' •· .• r 

de ap.eros·.: in~tt-~.u:rlentos, útiles de labranza, abonos ganado o 

animales de cría; en la realización de plantaciones o culti

voS' ciclicos o permanentes; en la apertura de tierra para el 

cU.ltivof en la compra o instalación de maquinarias y en la 

realización o construcción de obras materiales necesarias 

para el fomento de la empresa para el acreditado. 

También podra pactarse en el contrato de crédito refac-

cionario que parte del importe del crédito se destine a cu-

brir las responsabilidades fiscales que pesen sobre la 

empresa del acreditado o sobre los bienes que este use con 

motivo de la misma, al tiempo de celebrarse el contrato, y 

que parte asimismo de este importe se aplique a pagar los 

adeudos en que hubiese ocurrido el acreditado por gastos de 

explotación o por la compra de los bienes muebles o de la 

ejecución de las obras que antes se mencionan, siempre que 

los actos u operaciones de que procedan tales adeudos hayan 

tenido lugar dentro del año anterior la fecha del 

contrato. 

En el articulo 324 se dice asimismo, que los créditos 

refaccionarios quedaran garantizados simultanea o separada-

mente, con las fincas, construcciones, edificios, maquina-

rías, Asperos instrumentos, muebles y útiles, y con los 
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frutos y productos,.· tUturos, pendientes o ya obtenidos, de 

la empresa ·a cUyO·.fomento haya sido destinado el préstamo. 

Es ·con~.en~,';':·.~~ .. ~\~h~ce~· ~otar que en los préstamos refac

cionar.ios es.;esPec.Liif::O"·e·1·, destino del importe del crédito, 

deben ·,m~~·~;~'.i~~:·~~~·j·~·:Una. estricta vigilancia por parte de la 

institU~~~~ :?~~~ed~·':°ª'' o sea con el carácter de "Crédito Su

pervisad~i>~ ·,.:. 

La; .Ley de Titules y Operaciones de Crédito en su ar-

ticu10· .;327 establece que quienes otorgen crédito de 

refacción, .deberan cuidar de que su importe se invierta 

p"recisamente en los objetos determinados en el contrato; si 

s·e probare que se le dió otra inversión a sabiendas del 

acreedor o por negligencia, este pe1·dera. el privilegio a que 

se refieren los artículos 322 y 324, o sea la acción legal 

directa sobre las garantias especificas. 

Desde luego es evidente que el manejo del ºcrédito 

supervisado" implica un costo administrativo o de control 

muy superior a cualquier otro tipo de préstamo, pero en 

todas las inst i tucioncs de créd.i to es ob l igalor .io invertir 

una importante proporción de su pasivo en ésta clase de 

operaciones. 

De lo expuesto en los párrafos anteriores se desprende 

qL1e el préstamo refaccionario sólo debe concederse 

personas físicas, agrupaciones o sociedades cuya actividad 

se encuentra comprendida dentro de los sectores económicos 

relacionados directamente con la producción, con exclusión 

de cualesquiera otros. 
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Los· mencionados ·.sectores económico-productivos para 

fomentO deben destinarse el présta!'lo, sonz la industria, la 

agricultura _y '.l·a ganadería; no es aconsejable este tipo de 

pré-stamos par"a'·_·f~vorecer empresas típicamente comerciales, o 
..... .,, ... -

para particutareS· o profesionistas, para los cuales e>cisten 

otrO ·tipo de .. ·créditos. 

PLAZO __ DEL PRESTAMO. 

antigua Ley Sanear ia <Ley General de 

Irist-ituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares>, 

pe~m~tia a los bancos de depósito otorgar préstamos 

refacciorlarios a plazo no mayor de quince años. 

· Las sociedades financieras podrían a su vez a conceder 

créditos refaccionarios a un plazo no mayor de quince años. 

En la nueva ley de instituciones de crédito, en vigor 

desde julio de 1990, se establecen plazos específicos para 

ningón tipo de crédito, pero se hace énfasis en que los 

plazos deben estar acordes a la viabilidad de los proyectos, 

para lo cual debe tomarse muy en cuenta la capacidad de pago 

de 1 as empresas productoras de acuerdo la naturaleza 

especifica de las operaciones. 

REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO. 

Pueden ser var iab 1 es 1 as normas que estab 1 ezca cada 

institución para el otorgamiento de préstamos 

refaccionarios. Sin embargo, como una regla general y como 

requisitos mínimos, debe formarse un expediente que contenga 

por lo menos la siguiente documentación: 



47 

A} Solicitud •. 

En este ~Ocument~· el solicitante debe hacer constar el 

importe dei ·cri~·ditO que desea obtener, en que se va a 
,',. ::.·_ :'.·. ·. . 

inv~i:-~.i".'; :~ ... e1;>;~~P 1·~~º. y forma en que puede pagar lo; que 

negocio, y cualquier otro 

Es frecuente que con la 

solicitud¡.·que acompañe un balance o estado de situación de 

la emP~esa·; de fecha reciente. 

B)Reporte de investigación. 

Con base en la solicitud, el banco debe investigar al 

solicitante para determinar la autenticidad de los datos 

manifestados por éste; comprobación de que los bienes 

inmuebles estan registrados a su nombr~ y verificación de 

los gravamenes; antecedentes de crédito con otras 

instituciones, si los tiene; referencias comerciales dentro 

del giro de su negocio y todos aquellos datos y elementos de 

juicio que puedan servir para determinar su solvencia moral 

y económica, la marcha de negocio y arraigo y 

experiencia el mismo. 

O> Dictamen de crédito. 

El dictamen de crédito es un estudio tendiente a 

evaluar si es factible o no conceder el crédito solicitado, 

para que en su caso, se continúen los trámites siguientes, o 

definitivamente se suspendan por· consi.derarse inoperante. 

Se siguen diversos procedimientos en las instituciones, 

pues como antes se indicó, depende mucho de la actividad que 

se va financiar y de las peculiaridades del negocio; pero, 
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fundamentalmente, el estudio evaluación consiste en 

determinar .la capacidad de pago del solicitante, tomando 

cuenta tanto sus propios recursos c~mo el incremento que 

tendrán al recibir su préstamo; la forma en que aum.entará la 

capacidad de producción del negocio y la programación del 

mercadeo de sus productos. Asimismo, se deberán considerar 

sus costos probables de operación y estimar los. remanentes 

de que podrá disponer para su subsistencia y para la 

amortización del principal, interés, comisiones y gastos del 

crédito solicitado. 

Si como resultado del estudio anterior, se determina 

que el solicitante estaré en condiciones de cubrir el adeudo 

en la forma que se hubiere programado -ya sea en un solo 

pago mediante varias amortizaciones formula un 

dictamen, que generalmente se somete a la aprobación de un 

comité de crédito, o a la de un funcionario de crédito 

facultado para autorizar que continúen los trámites para 

la concesión del préstamo. 

D>Escrituras, titules de propiedad, certificados de derechos 

agrarios, o cualquier otro documento semejante que acredite 

la propiedad o la legitima tenencia de las tierras, o de los 

bienes inmuebles ofrecidos en gara.ntia. 

Se hace notar, que en el caso de ejidatarios como no 

factible gravar predios, sólo e>cije, el 

certificado de derechos agrarios, para comprobar que los 

solicitantes tienen en regla la posición legal de sus 

terrenos, asi como para que sirva de evidencia de su arraigo 
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en el lugar, y 'asegurarse en esta forma de que el importe 

del crédito se , invertirá en el objeto señalado en su 

solicitud. 

E>Certificá~o 'de f~erro <sólo en créditos a ganaderos). 

F>c~r~ifi~·ado de libertad de gravámen. 

Este·documento debe solicitarse en la fecha más próxima 

-a la firma-del contrato pues es posible que mientras dure el 

trámite de la operación, algón otro acreedor inscriba un 

gravamen en el registro público antes de que se registre 

el de la operación que el banco este concertando. 

G>Dictamen legal. 

En las instituciones que celebran éste tipo de 

operaciones, es indispensable tener un d~partamento jurídico 

que pueda dictaminar sobre la autenticidad de los documentos 

que presenta el solicitante y determinar si no existe en los 

mismos algún inconveniente de carácter legal, asi como para 

asesorar a los funcionarios de crédito sobre los problemas 

de tipo jurídico que frecuentemente se presentan en la 

contratación de estos créditos. 

CONTRAT AC ION 

Teniendo ya formado el expediente del interesado con su 

solicitud; reporte de investigación; dictamen de· crédito; 

ti tu los de propiedad y cert i f ic::ados de libertad gravamen; 

dictamen legal; balances, facturas, etc., y contando desde 

luego con la probación respectiva, se puede proceder a 

formular el contrato, que podrá ser en escritura pública o 
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en contrat~. privado, según convenga a ·tas parte,s, cualquiera 

que sea su monto. 
0
•••• _ ~~-·. ',. ·." .., • -•• _. • • ··:. _' 

El coritra:to; "~~d.epefidi~Ote~.e~_te~~e i'as: ciá'Us~las en ias 
-•.··' 

::·:~f ::J;,~J¡¡i¡t~1~!lJJ~f f :::;;::.• '.,::: 
-Nombre d~ 1 ;~ b.:i~:~º ~~~~~>;'.~1~~-;·;'.3~- ,, _ . 

con las 

contener 

-Nombre Y ·:p~·~:~;~·~}i~:~~d~~:~~·~ ¡~~~. furicionarios del banco que lo 

COSTO DEL CREDITO. 

Teniendo presente que el crédito, elementalmente es el 

usufructo de.un capital ajeno por un tiempo determinado, ya 

sea para fines consuntivos o de producción, tiene 

necesariamente un costo para el que la disfruta, llámese 

interés, descuento, comisión, sobreprecio, recargo,etc. 

Como regla general el costo del crédito esta en función 

inversa a su plazo, es decir, las operaciones a corto plazo 

son proporcionalmente más onerosas que las que se celebran a 

largo plazo. 

EJERCIMIENTO DEL CREDITO. 

Una vez aceptado todo lo anterior, decir, si es 

viable o se emite al comité y ahi aprueba o se 

rechaza. 

Si aprueba se tiene una linea autorizada que deberá 

liquidar por medio de pagarés y deberán contar con un aval. 
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También se determina a que. tiempo o plazo lo que 

requiere y .se· le asigna.·e·l ~·de· interés • 
.. · .. - '·. : . . ·, .:.:- . 

Una vez· liquidado el: préstamo o crédito se extiende una 
- -· ,. 

carta de "1-~be~:ta'd.·de. 9ravam~r•. 
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CAPITULO 4,- CASO PRACTICO DE FINANCIAMIENTO: CREDITO BANCA
- RIO vs._ EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

_: '.-> _. 
Para· e~erryp~~f_i~á.r-'.; _nuestro tema, nos apoyaremos en un 

encuentre 

la mejor opción de financia-

... , ;_· '_- -·:.: '- . 

trans.ism.i.ca nu~.21 en Cosoleacaque,Ver. su giro principal se 

encuentra en la rama de la construcción y es por ello que 

constanteme.nte se ve en la necesidad de adquirir nueva 

maquinaria y equipo de transporte para poder realizar 

actividades y poder ser más eficiente, productivo y a su vez 

mas competitivo en el mercado. 

~ateriales para construccción San Juan, se vé en la ne-

cesidad de tomar la mejor opción de compra en un tracto ca-

mión T450 marca Keenworth modelo 93 con un valor de 

N$223, 000. 00 

A ésta empresa se le presentan 2 formas de financia-

miento que son : 

-Crédito bancario 

-Arrendamiento f inane iero. 

Es por ello que se requiere realizar un minucioso estu-

dio de las 2 fuentes de financiamiento, hasta llegar a poder 

determinar o inclinarse por la que ofrezca mayor rentabili-

dad y ventajas en un momento dado. 
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DEL GOLFO S.A. de c.v 

Jllíl/f 1· '""'·'''·'<ol;~a.;,;.-
t4·J ··" -;/ 

. . . ~ ' 

ENTRONQUE AUTOPISTA OR!ZASA·PVtBl.A KM 2 S 
APARTADO POSTAJ.. 35 

OR1ZAaA..vr~. 

Orizaba, Ver a 10 de Dic. de 1992. 

JUAN GOMEZ SOTO 
DOM: EN CARRET. TRANSISMICA KM.21 
COL:7 DE MAYO EN 
COSOLEACAQUE • VEH. 

Estimado señor: 

Sírvase encontrar en la presente loa precios de los productos sol i
ci tados 

DESCIPCION 

TRACTOCAMION T450 

MARCA KENWORTll 

MODELO '93 

2 PUERTAS 

NUMERO DE Cil.INDROS 6 

'fRNSMISION 14 VELOCIDADES, 

IMPORTE 

73, 963 Dólares. 

Equivalente en Pesos 

Me~icanos. $223 
1 ººº. ººº. 00 
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RECOPILACION DE DATOS SOBRE EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
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SUPUESTOS DEL CONTRATO DE.ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

EQUIPO MOTIVO DEL ARRENOAMÍENTO,;TRACTOCAMIDN T-450 ·93 

CIFRAS EN MILES DE PESOS. 

VALOR DEL 'BIEN ••••• ; •• • ••• ;·.)¡~:-> .. _-$223,000 

PLAZO DEL ARRENDAMIENTO;". /'.:;·_,;;;ii·:.,, · •.• 36' MESES 

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO.::.:' 

TASA BASECc.p.p, .CETES,OTROS)'. 

MARGEN DE INCREMENTO A LA TASA 

••• 1s ore 92 

•• :.21.79y, 

BASE......................... • ••• B.0011 

DEPREC I AC ION ANUAL. • • • • • • • • • • • • • • • • • 20. OOY. 

VIDA FISCAL....................... • .S AÑOS 

SOBRE OUE PORCENTAJE DEL MONTO DE 

LA JNVERSION SE CALCULA LA DEPREC ••• 100. 0011 

J .S.R............................... .35.00Y.' 

P.T.U................ •••••••••••••• ..10.0011 

r .v.A... •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .10.oor. 
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,Los intereses ascienden a $ 116,879 segtln lo' inscrito 

el art.icu.lo ,?A: d.e .. la ISR, en caso de c~mbiar la tasa de 

interés .)i·Po~··:t·~nto 'el importe de los pagos del contrato, el 

'ajuste se :considera· como integrante del interés devengado; 

para nue!_strO caso ·se ha supuesto que la tasa de interés 

permanece constante durante la vigencia del contrato. 

Para conocer el importe de los intereses estimados 

rrespondientes a cada mes se presenta una tabla de amorti-

zaci6n del monto original de la inversión para el arrenda-

miento financiero, la cual construye de acuerdo a lo~ si-

guientes pasos: 

1.- En la primera columna CA>, se anota el número de 

rentas mensuales estipuladas en el contrato. 

2.- En la segunda columna <B>, el capital insoluto par 

pagar, el cual se determina restando el capital insoluto a 

cada mes el capital implícito en la renta devengando el 

mismo mes, es decir Bl menos Ft igual a 82, b2 menos f2 

igual a B3; etc. 

3.- En la tercera columna <C>, el valor de las rentas 

mensuales <se integran por intereses y amortizaciones de 

capital>; que se obtiene de los datos del contrato. 

4.- En la cuarta columna (0), es la tasa de interés 

anucl <se integra de la tasa base c.p.p; cetes u otros, 

cualesquiera que fuese la tasa l.ider más el márgen de 

incremento a la tasa base>. Estos datos se obtiene del 

contrato. 
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5.- Es la quinta columna CE>, el intéres implícito en 

la renta que·.sÉo obtiene multiplicando el capital insoluto 

p~r., pag~r pCn:."·.·la tasa mensual de intereses pactada en el 

Contrato', 'es decir 81 por 2.4825Y. igual a El, 82 por 2.4825% 

igual. a ~ E2 ~ . etc 

6.- En la seKta columna CF>, el capital integrado en la 

renta que se calcula restando el valor de la renta mensual 

CC> el interés integrado en el la CE>; en operaciones C1 

menos El igual a Fl, C2 menos E2 igual a F2 etc. 

7.- La séptima columna <G>, corresponde al impuesto al 

valor agregado de los intereses implí.citos en la renta·~ 

B.- La octava columna CH>, es la suma del valor de la 

renta mensual CC> más el impuesto al válor agregado de los 

intereses CG >, dando resultado el total pagar 

mensualmente; en operaciones Cl mas Gl igual a Hl, ce más Ge 

igual a H2 etc. 



TABLA DE AMORTIZAC!ON DEL MONTO ORIGINAL DE LA INVERC!ON PARA EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

No;. de capital insoluto valor de la interes interes inte- capital inte- iva de los total de cada 
renta l'.::!Dl" Rigar renta mensual % grado en rta. grada en rta. intereses mensualidad 

A B e D E F G H 
1 223,000 9,441 29.79 5,536 3,905 554 9,995 
2 219,095 9,441 29.79 S,439 4,002 544 9,995 
3 215,093 9,441 29.79 S.340 4,101 534 9,97'5 
4 210,991 9,441 29.79 5.238 4.203 523 9,965 
5 206,788 9,441 29.79 5.134 4,308 513 9,954 
6 202,481 9,441 29.79 5.027 4,414 503 9,944 
7 198,0bb 9,441 29.79 4,917 4,524 492 9,933 
8 193,542 9,441 29.79 4,805 4,636 480 9,922 
9 188,096 9,441 29.79 4,690 4,751. 469 9,910 
10 184,154 9,441 29.79 4,572 4,869 457 9,898 
11 179,285 9,441 29.79 4,451 4,990 445 9,886 
12 174,285 9,441 29.79 4,327 S,114 433 9,874 
13 169,180 9,441 29.79 4,200 S,241 420 9,861 
14 163,939 9,41.tl 29.79 4,070 5,371 407 9,848 
15 158,568 9,441 29.79 3,936 S,505 3'14 9,835 
16 153,063 9,441 29.79 3,800 5,641 380 9,821 
17 147,422 9,441 29.79 3,660 S,781 366 9,807 
18 141,641 9,441 29.79 3,516 5,925 352 9,793 
19 135,716 9,441 29.79 3,369 6,072 337 9,778 
20 129,644 9,441 29.79 3,218 b,223 322 9,7ó3 
21 123,421 9,441 29.79 3,0ó4 6,3n 306 9,747 
22 117,004 9,441 29.79 2,906 6,535 291 9,763 
23 110,509 9,441 29.79 2,743 á,698 C/4 9,747 
24 103,421 9,441 29.79 2,577 6,864 258 9,732 
25 96,947 9,441 29.79 2,407 7,034 241 9,715 
26 89,913 9,441 29.79 2,232 7,209 223 9,699 
27 82,704 9,441 29.79 2,053 7,388 205 9,682 
28 75,316 9,441 29.79 1,870 7,571 187 9,664 
29 67,447 9,441 29.79 1,682 7,759 168 9,628 
30 '59,985 9,441 29.79 1,489 7,952 149 9,609 
31 52,033 9,441 29.79 1,292 8 1 149 129 9,590 
32 43,884 9,441 29.79 1,oa9 8,352 109 9,570 
33 35,532 9,441 29.79 882 B,559 '88 9,550 
34 26,973 9,441 29.79 670 e.ni 67 9,529 
35 18,202 9,441 29.79 452 8.989 45 9,486 
36 9 212 9 441 29.79 229 9.212 23 9 464 
TOTALES 339,879 116,879 223,000 11,688 351.566 
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RECDPILACIDN DE DATOS SOBRE EL CREDITD BANCARIO __ 

CREDITD REFACCIONARID 
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SUPUESTOS DEL CREDITO BANCARIO 

EQUIPO MOTIVO DEL CREDITO 

VALOR DEL B 1 EN 

PLAZO DEL CREDITO 

FECHA FIRMA DEL CREDITO 
REFACCIONAR!D 

TASA DE INTERES ANUAL CON 
AMDRTIZACION MENSUAL DE 
INTERES Y CAPITAL 

TRACTOCAMION T-450 MODELO '93 

$ 223,000 

36 MESES 

15 DE DIC.DE 1992 

33.SOY. SOBRE SALDOS INSOLUTOS 



Por 1 o que se refiere 

J ESTA TESIS rrn nEBE 
~AUR llf LA BiaUOTECA 

a os préstamos refaccionarios, 

segun fa ley· banc,aria .los int reses ascienden a $ 115, 174 

los saldos insolutos de ca-

pi tal· que re~~·~·t_·~~ de las amort zaciones profecionales apli-

cables~.' 

Para·- COOéiC:·er: :el'! importe d los intereses estimados co-

rresp~,~~J.~·rii·~.~~.:~:.·,_~~,d·~ ~~s, se resenta una tabla de amorti-

zac:Í.órl·::dé''.·caPita1 -~ intereses Jara el crédito bancario. La 

cual ~~ .. :C~nsti~~~ de acuerdo a os siguientes pasos: 

1.- En la primera column <A>° se anota el número de 

amortizaciones mensuales. 

2.- En la segunda columna <B>, el capital insoluta, el 

cual se obtiene restando el pag de capital de cada mes <C>, 

es decir. 80 menos Cl igual a Bl, Bl menos C2 igual a 82 

etc. 

3.- En la tercera columna (C), el pago de capital o 

amortización el cual se obtiene de la división del monto de 

la inversión entre el n~mero de las amortizaciones mensuales 

(A), En operaciones 223,000 en1re 36 mensualidades igual a 

6.194.444 y para simplifica· el toman 35 

mensualidades de 6,194 y una de 6,210. 

4.- En la cuarta columna <D>, es la tasa de interés 

anual que determina el banco 1 e México, que para nuestro 

es el: 33.50 

5.- Es la quinta columna E>, el interés a pagar, el 

cual se obtiene de la multipl ·cación del capital insoluto 
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<B> por la tasa mensual de interéS,.' .. es decir: BO por 

2.791666667% igual a. El, Bl por'2.~7.9:~6~X~67Y.·; igual: a E2 etc. 

decir: 

E 1+E2+E3----------E12=ANUAL 

El 3+El 4+El 5-------E24=ANUAL 

E25+E26+E27-------E36=ANUAL 



TABLA DE AHORTIZACION DE CAPITAL E INTERES PARA EL CREDITO BANCARIO 
No DE MENSUALIDAD CAPITAL INSOLUTO AMDRTIZACION INTERES INTERES A PASAR PAGO MENSUAL PAGO ANUAL DE INTERES 

A B e D E F G 
o 223,000 o o o o 
1 216,806 6,194 33.50 6,225 12,419 6,225 
2 210,632 6,194 33.50 6,052 12,246 12,2n 
3 204,418 6,194 33.50 S,879 12,073 18,156 
4 198,224 6,194 33.50 5,707 11,091 23,863 
5 192,030 6,194 33.50 5,534 11,728 29,397 
6 185,836 6,194 33.50 5,361 11,555 34,758 
7 179,642 6,194 33.50 5,188 11,382 39,946 
8 173,448 6,194 33.50 S,015 11,209 44,961 
9 167,254 6,194 33.50 4,842 11,03b 49,803 

10 161,060 6,194 33.50 4,669 10,863 54,472 
11 154,886 6,194 33.50 4,496 10,690 58,968 
12 148,672 6,194 33.50 4,323 10,517 63,291 
13 142,478 6,194 33.50 4,150 10,344 4,150 
14 136,284 6,914 33.50 3,9n 10,171 B,127 
IS 130,090 6,914 33.50 3,804 9,998 11,931 
16 123,896 6,914 33.50 3,632 9,826 15,563 
17 117 '702 6,914 33.50 3,459 9,653 19,022 
18 111,508 6,914 33.50 3,286 9,480 22,308 
19 105,314 6,914 33.50 3,113 9,307 25,421 
20 99,120 6,914 33.50 2,940 9,134 28,361 
21 92,926 6,914 33.50 2,767 0,961 31,128 
22 86,832 6,914 33.50 2,594 8,789 33,722 
23 80,538 6,914 33.50 2,421 8,615 3b,143 
24 74,344 6,914 33.50 2,248 8,442 38,391 
25 68,150 6,914 33.50 2,075 8,269 2,073 
26 61,956 6,914 33.50 1,902 8,096 3,977 
27 55, 762 6,914 33.50 1,760 7,924 5,707 
28 49,568 6,914 33.50 1,557 7,751 7,264 
29 43,374 6,914 33.50 1,384 7,578 8 9 648 
30 37,180 6,914 33.50 1,211 7,405 9,859 
31 30,986 6,914 33.50 1,038 7,232 10,897 
32 24,792 6,914 33.50 865 7,059 11,762 
33 18,598 6,914 33.50 692 6,886 12,454 
34 12,404 6,914 33.50 ·5¡9 6,713 12,973 
35 6,210 6,914 33.50 346 6,540 13,319 
36 o 6 210 33.50 173 6 383 13 492 

TOTALES 223.000 115, 174 338, 174 115.174 
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ANALISIS FINANCIERO DEL ARRENDAMIENTO 

AÑOS 
CONCEPTO 1 2 3 4 5 TOTALES 

AMORTIZACION POR EL VALOR 
TOTAL DEL CONTRATO MENOS 
INl/ERSION ORIGINAL. 38,9b0 38,qbo 38.960 Q o 116,880 

DEPRECIACION FISCAL SOBRE 
EL VALOR ORIGINAL DE LA IN 
VERSION. 44.6QQ 44.óOO 44,600 44,600 44.600 223.000 

BASTOS AOICIONALES SUJETOS 
A !SR Y PTU. 83.560 83,560 83,560 44,bOO 44,bOO 339,880 

MENOS: 
! SR V PTU AHORRADOS CON EL 
PROYECTO 145X l • · 137,602) 137,602) 137,602) 120,070) 120,070) 1152,946) 

GASTOS ADICIONALES DESPUES 
DE !SR V PTU •. 45,958 4'5,958 4'5,958 24,530 24,530 186,934 

11AS: 
PAGO DE LA OPCION 
DE Cllt1PRA • o o 2,230 o o 2,230 

GASTOS NETOS EN EFECTIVO 
ADICIONALES DB. PROVECTO 1,358 1,358 3,588 120,070) 120,070) 133,836) 



VALOR PRESENTE DEL GASTO NETO EN EFECTIVO 

AÑO FLUJO DE EFECTIVO FACTOR AL 32X VALOR PRESENTE 

1,358 o. 758 1,029 

2 1,358 (>.574 77'1 

3 3,SBB 0.435 1,561 

4 C20,070> 0.329 16,603) 

5 (20.070) 0.250 ~ 
(33,836) <B,251) 

EL VALOR PRESENTE DEL GASTO NETO ADICIONAL EN EFECTIVO DEL PROYECTO,BAJO LA OPCION DE 

FINANCIAMIENTO POR MEDID DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES DE <B,251 > 



¡---
1 
1 
1 ANALISIS FINANCIERO DEL CREDITO BANCARIO 
1 

1 !MILES DE PESOS! 

AÑOS 
CONCEPTO t 2 3 4 5 TOTALES 

1 NTERESES GENERADOS 
POR EL PROVECTO. 63,291 38,391 13,492 o o 115, 174 

DEPRECIACION DEL PRO 
YECTO. 44.600 44.600 44.600 44.600 44.600 223.000 

GASTOS ADICIONALES SU 
JETOS A !SR Y PTU 107,891 82,991 58,092 44,600 44,600 338,174 

MENOS: 
!SR Y PTU AHORRADOS CON 
EL PROVECTO C 45X l (48,551} <37,346) <26,141) (20,070) <20,070) (152,176) 

GASTOS ADICIONALES DES 
PUES DE 1 SR Y PTU 59,340 45,645 3t,95t 24,530 24,530 185,996 

MENOS: 
DEPRECIACION DEL 
PROVECTO. 144.600) 144.600) 144,600) <44.600) (44,600! 223.000 

GASTOS NETOS EN EFECTI 
VO ADICIONALES DEL PRO 
VECTO. 14,700 t,045 {12,649) (~~,047) (20,047) (37,004) 



VALOR PRESEf!TE DEL GASTO NETO EN EFECTIVO 

A•m FLUJO DE EFECTIVO FACTOR AL 32% VALOR PRESENTE 

14,740 0.758 11, 173 

1,045 0.574 600 

3 ( 12,649} 0.435 15,503) 

(20,070> 0.329 (6,603) 

5 (20.070) 0.250 ~ 
(37,004> (5,351) 

EL VALOR PRESENTE DEL GASTO NETO ADICIONAL EN EFECTIVO DEL PROYECTO,BAJO LA OPCION DE 

FINANCIAMIENTO POR MEDIO DE UN CREDITO BANCARIO ES DE CS,351 J 



PRESENTACION DE RESULTADOS DEL ANALISIS 

1.- DEL VALOR PRESENTE DEL GASTO ADICIONAL EN EFECTIVO 

TIPO DE FINANCIAMIENTO VALOR PRESENTE 

CREDITO BANCARIO. C:S,351) 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. CB,251) 

2.- DE IMPUESTOS AHORRADOS A PESOS CORRIENTES 

TIPO DE FINANCIAMIENTO. IMPUESTOS AHORRADOS 

c:REDITO BANCARIO. 152,178 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO !S2,946 

1 l CON RELACION PRESENTE DEL GASTO ADICIONAL EN EFECTIVO EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO ARROJA 
EL MAYOR BENEFICIO 

2> CON RELACION A LOS IMPUESTOS AHORRADOS A PESOS CORRIENTES, TAMBIEN EL ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO ARROJA EL MAYOR BENEFICIO 



1 
1 

CREDITO BANCARIO 

AÑO 
1 

2 

4 

5 
VALOR PRESENTE DEL 
AHORRO DE ll!PIJESTOS. 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

AA() 

1 

2 

s 
VALOR PRESENTE DEL 
AHORRO DE IMPUESTOS. 

3.- VALOR PRESENTE DE LOS IMPUESTOS AHORRADOS 
(MILES DE PESOS> 

1 MPUESTOS AHORRADOS 
48,551 

37,346 

26,141 

20,070 

20,070 

IMPUESTOS AHORRADOS 
37,602 

37,602 

37,602 

20,070 

20,010 

FACTOR DE ACTUALIZACION 
0.758 

0.574 

o.435 

0.329 

o.2so 

FACTOR DE ACTUALIZACION 
0.758 

O.S74 

0.435 

0.329 

o.eso 

VALOR PRESENTE 
36,802 

21,437 

11,371 

b,603 

~ 

81,230 

VALOR PRESENTE 
28,502 

21,584 

16,357 

ó,603 

5,017 

78,063 



¡1

1 
-- - -- 4.-VALO:::ITT:~LOS~~E~S~A~DOS - -~----1 

<MILES DE PESOS) 1 
CREDITO BANCARIO 

1 

AMJ INTERESES PAGADOS FACTOR DE ACTUALIZACION VALOR PRESENTE 1 

i 63,291 o.758 47 ,974 

1 

5 
VALOR PRESENTE DE LOS 
INTERESE PAGADOS. 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

AMl 
1 

3 

5 
VALOR PRESENTE DE LOS 
INTERESES PAGADOS 

38,391 

13,492 

o 

INTERESES PAGADOS 
39,510 

39,:uo 

39,510 

o 

o.574 

0.435 

0.329 

0.250 

FACTOR DE ACTUALIZACION 
0.758 

0.574 

0.435 

0.329 

0.250 

22,036 

5,869 

o 

---º-
75,879 

VALOR PRESENTE 
29,948 

22,678 

17,186 

o 

--º--
69,812 



VALOR PRESENTE DE IMPUESTOS I INTERESES 

IMPUESTOS AHORRADOS A VALOR PRESENTE 

IITTERESES PAGADOS A VALOR PRESENTE 

GASTOS NETOS DE INTERESES MENOS IMPUESTOS 

VALOR PRESENTE DEL GASTO ADICIONAL 

RESUMEN DE RESULTADOS 

CREDITO BANCARIO 

81,320 

75.879 

~ 

CS,351> 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

78,063 

69,812 

8.251 

<B.251) 

COMO CONCLUCION GENERAL RESPECTO DEL ANALJSIS CUANTITATIVO DE LA OPERACION, SE PUEDE DECIR llUE EL 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES LA MEJOR FUENTE DE FINAtJC!AMIENTO CON BASE EN LOS DATOS DEL CASO 

PLANTEADO POR LA SIGUIENTES RAZONES: 

Al ARROJA EL MENOR VALOR PRESENTE DEL GASTO ADIC!ONPL GENERADO POR EL PROYECTO <B,251> 

b) ARROJA EL MENOR VAL;OR PRESENTE DE LOS INTERESES PAGADOS, PUES EN EL CREDITO BANCARIO ES DE 

75 ,879 Y EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES DE 69 ,812 

Cl ANALIZANDO EL TOTAL DE LAS VARIABLES, EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO REPRESENTA EL MAYOR BENEFICIO 

EN RELAC!ON CON EL CREDITD BANCARIO. 
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CONCLUC!DNES: 

LaS cene luciones ·a las· que· se :pueden .. llegar después de 

haber . presentado.· n:u~~~·~:o ·~si~d:~6 ::·,~~~d~n· . se.r· muchas y varia

das; _,-Al~:~-~.-~~<:·o :i.nuC:h_a~ :·::de_;.> ella~ : p~drán ser a favor de 

co'nsi_d~r-~r./· al ---~:~~~~~damiento ~ 
::_,:·-· ,;:•·• 

t-ierrá'~i~Ot·~~:~: d~'.f; ·f If;¡.·yjc i'·,j;n·.i~rito, 

como una nueva 

algunas otras la rechazarán 
•.':;:: ;~~ ;. ~ ;:-;,.. 

como. ta1: .'~}:~:/;~:.-~' , 
·--<_P~r~O/~-~J-Í!'~~--;.' cierto que la decisión final a la que se 

l leg~~'.<~1f>~~~Íizar dentro de la empresa a esta herramienta 

:de ··:fiil~nciamineto depende de la negociación del contrato 

mismo, a las condiciones de operación de las otras fuentes 

d.e financiamiento como es el caso del crédito bancario, del 

criterio y proceso analítico de la dirección financiera, y 

de las posibilidades y situación económica, crediticia y de 

solidez de la propia empresa. 

Independientemente de la serie de concluciones obteni-

das del estudio cuantitativo de la depreciación sobresalen 

dos importantes concluciones que no se deben perder de vista 

ningún momento. 

A> El arrendamiento financiero es una fueñte adicional 

de crédito para todo tipo de empresa, cuyo costo se 

ha convertido en competitivo respecto de otras fuen-

tes de financiamiento. 

9) Antes de tomar cualquiei- desi.ci6n, deberán analizar 

todas las posibilidades, caminos y opciones disponi-

bles tanto cuantitativa como cualitativamente, ya 

que lo que es adecuado para una empresa o para un 
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proyecto·en particular, puede no serlo para otros y 

viceversa.· 

El arre"ndamient'o ··financiero es una alternativa de in-

versión que ;_des'de ·.el. punto de vista del arrendador, cuando 
·, '· , ·.,' "•. '". ; .. ~ ., : . 

se ~'o~~ce;:::~~)~-~·~-~,a1· 1_e s~ administración y sus procedimientos, 

per~it.a:·.~'~-.¿i~-~ é-mP~e·s·a que pueda tratarlo como una operación 
• :;...->' _,__._. ·' '" 

.,de ·C:T-éditO:j·'c: .. _en cuanto supone una erogación de fondos, cuyo 

los intereses pactados, se recupera a 

través de una serie de pagos periódicos. 

Es por el lo que el arrendamiento 1 inanciero se ha con-

vertido hoy en dia en un instrumento complementario del·. eré-

dita, que abre nuevas posibilidades al empresario para la 

expansión de sus negocios, siendo una alternativa a las 

fuentes tradicionales que son el proveedor o fabricante del 

equipo, o los créditos bancariose 
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EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE 
CONTADORES PUBLICOS, 

EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO V LAS 
ARRENDADORAS FINANCIERAS 
AUTOR: MIGUEL ACOSTA ROMERO, 

EL DERECHO BANCARIO 
AUTOR• MIGUEL ACOSTA ROMERO, 

FUNADAMENTOS DE ECONOMIA 
AUTOR• JOSE SILVESTRE MENOEZ. 
ADITORIAL: McGRAW HILL 

MANUAL DEL FUNCIONARIO BANCARIO 
AUTOR: JORGE SALDAÑA Y ALVAREZ 

FUNADMENTOS DE ADMINISTRACION 
AUTOR: JAMES VAN HORNE 
EDITOR l AL: PRENTI CE HALL 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO; ESTUDIO CONTABLE 
FISCAL Y FINANCIERO. 
AUTOR: L.C. CARLOS SIU VILLANUEVA 
L.A. ERNESTINA HUERTA R, P.ING. LUIS MARDUET V. 
INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES 
PUBLICOS. 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE 
BANCA Y CREO ITO. 

LEY GENERAL DE TITULOS OPERACIONES DE 
CREDITD. 

LEY ORGANICA DEL BANCO DE MEXICO 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 
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CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

LEY DEL IMPUESTO .AL VALOR AGREGADO 

RTEGLANENTO DEL CODIGO FISACAL DE 
LA FEDERACION. 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
DEL VALOR AGREGADO. 
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